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CONDICIONES 
El pago será siempre adelantado y en nielálico ó en letras de 

fácil cobro.—Corresponsales en París, A. Lorelle, me C'.uiin:ir 
tín, 61; y J. Jones, Faubourg-Moniniarlre, '¿1. 
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m GOSil ES PBOiREIEB... 

£s defecto de nuestros gobernantes 
prometer mucho pero no cumplir na-
<ÍB. Cuando están en la oposición todo 
lo ofrecen; pero no se les hable de 
cumplir lo ofrecido cuando alcanzan el 
niando, porque entre estudios, largas, 
evasivas, tanteos para hacer como que 
hacen, expedientes dilatorios y demás, 
•obreviene la crisis y salen del gobier
no. 

Lo notable del caso es que desde el 
•nstante que vuelven á ser oposición 
Recobran la memoria, recurriendo de 
buevo á las promesas que pudieron 
Cumplir y no cumplieron, dándose el 
espectáculo por demás chistoso de acu-
'4r á los que les sucedieron en el man-
<lo de dar al olvido lo que ofrecieron 
al psis. 

l>e aquí resulta que no hay gobier 
lo que tenga autoridad. 

¿Cómo la han de tener los que acu-
•aban á Villaverde de tener cerradas 
las Cortes, si incurren actualmente en 
una falta idéntica? Y cuenta que aquál 
8e (dedicaba durante la clausura á ha
cer una obra provechosa; pero los ac
huales gobernantes no tienen esa es
cusa. 

El marqués de Pozo Rubio abrió las 
Cortes cuando tuvo terminado su tra-
N o y 4 los diputados, desde la tribu-
"*» y al paij desde el iDiario de las 
^»»onea>, les dijo:—Aqui está la labor 
realizada. Y leyó un presupuesto con 
Orientaciones á la regeneración, un 
presupuesto que todos alabaron, la 
Pi'ensa, bs representantes del país y 
* t̂« mismo. 

¿Qué ofrecerá el gobierno del señor 
Moret cuando vuelva á abrir el Parla
mento? ¿Otro presupuesto? 

Indudablemente lo presentará. Hay 
que cumplir la ley que ordena que to
dos los años sean presentados á las 
Cortes los presupuestos nacionales; pe
ro ¿qué presupuestos serán? ¿Los pro
metidos? ¿Los que contengan la reor
ganización de ¡os servicios? ¿Los que 
lleven en si la reforma del impuesto de 
consumos promesa hecha al país y en 
prenda de la cual fué numbrada la co
misión extraparlamentaria que se ocu
pa en esc? 

No, no sera ese; será otro formulado 
á la carrera, y para cuya discusión no 
habrá tiempo, por lo que seguirá ri
giendo el actual, que es el mismo que, 
con ligeras variantes, rige ya tres 
años. 

Los contribuyentes por consumos, 
ahitos de promesas, pero mucho más 
de desengaños, quedarán burlados en 
sus esperanzas; los empleados públicos 
verán agostarse las suyas de que se les 
rebaje ó suprima el descuento que su
fren y el país ¡oht el país está tan acos
tumbrado á no ver realizado lo que se 
le promete, que no ha de extrañarse de 
ver incumplidas las de las última hor 
nada. 

Y así vamos viviendo y así van pa 
sando los años, sin fe en el presente ni 
esperanza en el povenir. 

La fe que el país tiene en las prome
sas del gobierno se ha puesto de relie
ve con ocasión del programa de refor
mas últimamente prometido. Lo ha 
acogido con una carcajada. 

¿Por qué? 
Porque una larguísima experiencia 

le ha ensefiddo que nuestros hombres 

públicos prometen sin dolor, pero en 
llegando el caso de cumplir no hay na 
da de lo dicho. 

Una cosa es prometer... 
Y nada más; el verbo cumplir no 

figura en la gramática política. 

OOCTflmEGIlL 
Seuteaeias del Tribunal Supremo —Sala 

tercer». 
Contribución industrial: ocultación. 

—Girada una visita por la inspección 
de Hacienda á un establecimiento y 
levantada acta de ocultación, no pue
de convertirse el expediente que se 
forme en expediente de defraudación, 
á no concurrir algunas de las circuns
tancias que ennmera el art. 60 del re
glamento de la Inspección de Hacien
da pública de 13 de Octubre de 1903. 

Textos legales que se aplican.—Ar-
tículos 47 y 50 del reglamento de la 
Investigación de 30 de Enero de IDOO, 
que son el 57 y 60 del reglamento de 
la Inspección de Hacienda de 13 de 
Octubre de 1903. 

Sentencia 18 Noviembre íf/0.5.—Se 
confirma la del Tribunal provincial 
de Barcelona: 

Considerando: que el descubrimien
to de las ocultac¡one.s, en las fuentes 
de tributación que afecten á las con
tribuciones, impuestos y demás ren
tas del Estado, practicado, bien en 
virtud de denuncia ó de oficio, traerán4' 
consigo la instrucción de expediente 
de ocultación, en el cual se invitará al 
contribuyente á rectificar su clasifi
cación en su caso ó á darse de alta en 
la forma reglamentaria; 

«Considerando: que incoado expe
diente de ocultación, deberá sustan
ciarse y resolverse por todos sus trá
mites, si que pueda instruirse el de de
fraudación á no sobrevenir las causas 
taxativamente marcadas en el artículo 
60 del vigente Reglamento de la Ins
pección de la Hacienda púbüca de 13 
de Octubre de 1903, cuales son, la ne
gativa á aceptar la clasificación de la 
Hacienda en el expediente, debida
mente notificada; y la falta de presen
tación del acta en el término fijado 
por el Inspector en la forma determi
nada en el art. 57 del propio Regla
mento. 

Considerando: que la conversión en 
expediente de defraudación del de 
ocultación comenzado á instruir a la 
Sociedad Fundición artística Masrie-
ra y Campins, ha sido hecha con ma
nifiesta infracción de lo que lerniiuan-
temenle previene el artículo 47 del 
Reglamento de 30 de Enero de 1900, 
y que esta intrucción constituye un 
vicio de nulidad que invalida cuanto 
á partir de aquella conversión se ha 
actuado en el expediente gubernativo 
así como también la resolución del 
Delegado que le puso término.» (Ga
ceta 8 Abril 1906.) 

Oposiciones á cátedras.—has solici
tudes para tomar parte en dichas opo
siciones serán admisibles si se presen
tan, antes de terminar el plazo legal, 
en el Centro docente á que pertenezca 
Ift cátedra cuya vacante se va á pro
veer. 

Textos legales que se aplican.—Artí
culo 5.", número 2, del Reglamento de 
oposiciones á cátedras, escuelas y 
plazas de profesores auxiliares, apro
bado por real decreto de 11 de Agosto 
de 1901. 

Sentencia 20 Noaienibre 1905. —- Se 
revoca una real orden del ministerio 
de Instrucción públca: 

«Considerando: que vigente el Re
glamento dictado para las oposiciones 
á cátedras, escuelas y plazas de pro
fesoras auxiliares, aprobado por real 
decreto de 11 de Agosto de 1901, con 
ari^gloal cual el aspirante, al temar 
|»át|e en una oposición debe, al ampa
ro del núm. 5.", art. 5.", de dicho Re
glamento, presentar su instancia en 
el Centro docente respectivo, ajustán
dose á la ley en la materia con tal 
procedimiento: 

Considerando: que D. Enrique Pé
rez Zúñiga, auxiüar numerario de la 
Facultad de Medicina.de Madrid,cum
pliendo lo estatuido, cursó su instan
cia en tiempo hábil por conducto del 
decano y rector del Centro á que co
rresponde la cátedra de Higiene con 
prácticas de Bacteriología sanitaria, 
vacante en la Universidad Cen tral, y 
la circunstancia accidental de que la 
solicitud llegara al ministerio después 
de transcurrido el plazo de presenta
ción en la subsecretaría, como esta
blecía el anuncio, retraso no imputa
ble al interesado, no es motivo legal 
para negar su pretensión; y, por con

siguiente, la real orden impugnada 
vulneró el derecho del solicitante á 
verificar dichas oposiciones, cumpli
do, como lo había sido por su parte, 
el deber reglamentario de presentar 
su instancia en el Centro docente res
pectivo.» (Gaceta 8 de Abril íiYXi.) 

Impuesto de derechos reales.—La es
critura de emisión de obligaciones hi
potecarias al portador, de .WO pesetas 
ó francos y con interés pagadero en 
pesetas ó francos á elección del por
tador, debe liquidarse tomando por 
base el capital representado por las 
obligaciones con los intereses de tres 
años, pero sin aumento alguno por 
razón de la diferencia del cambio de 
los francos. 

Textos legales que se aplican.—Artí
culo 6." de la l«y 2 Abril 1900; 67 y 73 
del reglamento de 10 de Abril 1900. 

Sentencia 18 Noviembre 1905.—Re
vocando el acuerdo del Tribunal gu
bernativo de 3 Diciembre 1ÍM)3. 

Considerando: que, conforme á lo 
prevenido en la Ley y en el Reglamen
to sobre el impuesto de derechos rea
les, éste recae sobre el verdadero va
lor que los bienes y derechos tuviesen 
el día que se celebró el contrato, y al 
fijar las reglas en cada caso particu
lar, ordena que en los préstamos hi
potecarios se atienda al valor de la 
obligación ó capital garantido, com
prendiendo las sumas que sé asegu
ren por intereses, y si no constase ex
presamente la cantidad asegurada, se 
tomará por base el capital y tres años 
de intereses, de donde se deduce que 
en este caso, siendo el capital garan
tido expresamente requisito indispen
sable para constituir la hipoteca el 
capital de 12 millones de pesetas ó 
francos y los intereses de 4 por KM), 
ésta debe ser la base sobre que deba 
girarse la liquidación; 
Considerando: que no puede atender

se á la diferencia que pueda alcanzar 
el cambio de pesetas ó francos para 
considerarle como base de la liquida
ción, porque el único caso en que el 
reglamento ordena que cuando el 
precio haya de satisfacerse en mone
da extranjera, cuyo cambio se verifi
que á tipo más elevado que el de su 
equivalente en moneda española, el 
beneficio se considere como aumento 
de precio, es del art. 73, que se refiere 
única y exclusivamente á los contra-

299 LAPlÉLÜEJÍAPá 

Estnviino. h.h «ndo familiarmente por espado de ana 
l>«.r«. 8i bien lomé t\ tono, *l gesto y loi modales d* un 
hombre á quien Po. dora no debía negar nada, tambiéa 
guardé todoe' r<«peto de an amante. Frooedieodo aaí ob
tuve la merced de besir su mano: ao quitó el guante con 
iuave movimiento, y tan voluptaoBamento Bumido me 
hallaba yo e<j la iluoión en que queiia creer, que lui alma 
ee fundió, se eâ ônjó toda en aquel beso. Fotdora ae de
jó ü«lag«r y iicatictar i oii un iucreíble abandono; tiiaa, no 
lo toiu»aá bruma, M JC hubiera avaluado un itaao máa 
en aquellae caí lelas fraterualie, liuliera atntido las UQHS 
de la gata 

Tr^UBcuirieroi dl<a minuteaen profundo kilencio. Ad-
tniíó á la cundoaa ati-ibu;éu>io'a encantoa de que catéela. 
Eu aquel ii atan e era JO au único dueQo: eotoncea po-
aeía á iquella aeduetoia criatura como era dado poaeerln; 
intuitivimcnte la envolvía ou mi deaeo, la aaía, la eatrt-
cUaba, y mentameute la creia mi eapost. Pienao que ven
cí enoiicea i la coudeaa por el iuflojo de una fascinación 
luagnélca; aie.i.p.e me be lamentado d« uo baberme so
metido nuno» enteramente « !„ p!.„,„ ¿^ ,q„^„, „,„. 
j«r. En aquel momento no penaab. yo en aa hermoanra: 
apetecí, mi alma un. vida, .a . veniat. Ideal y .aprema. 
wsenoanUdoríelirloeDqaeodcrwmos l»rgo tioiB|K> 

fiífiLÍOTECA t)E Él. Eco OB CARTAOEÑA 2Í>8 

ma debía correaponderme, ó de lo coDtrario en loa brazoa 
de la muerte peû iaba buacar refugio. Habla yo condena
do lo cobarde de mi amor, y cuando un hombre conQeea 
su debilidad «a demaalado f^erte. 

Tendida la condesa sobre un diván, vestida con un tra
go aieal de cachemir, soatenfa sus piea en un CO<;ÍD, UU bi
rreta oiiental aeai<'j.i>te al que loa piotorea atribuyen á 
loa primitivos hebreo?, nñadla yo no té qué picante atiac-
tivoá tua aeduciiones: au semblante aparecía impregua-
do de un mcanlo fugitivo, como paia pr.>b.ir qm aomoa 
á cada iuatantr! aerea nuevoa y úu'coa sin iiinguMa beme-
jansa COI) nueati'o porvenir ni co i nu atio pasado. Jainlia 
labaliíiiyo via'o tan resplandociente de hermosmiu. 

—¿Sib.ia,—d ¡o riéndose—que habéis excitado lui cu-
rius'dad? 

—No aaldrá engañada—le r<í8poudí friamHUte, 
Me tenté á m ludo, s asiéndola una mano que me aban

donó af. cluo a, lü dije coa duhuia: 
— T. uaia una hermosa vor. 
—lA.h, nunca 1. hftbeia oído! —©xcUmi o'la d'j<»n«lo 

escapar up movimieat» da aorpiess. 
—O» probikré lo contrario caaadj ae» preciao. ¿Es 

también uu miUeiio vuditro ca-ito deliciólo? Tranquili-
tBO«; uo quiero pauetntrlo. 

LA PIEL m «¡APA 

Tuve la eaperanza de iniciarme «n loa secretos de ad 
alma, penetrando on su suoño. 

Flotó cu un muodu de contrariaa ideas y de opuestos 
iuicios. 

Al ver aquel bellísimo rostro tranquilo y puro, no pa-
de negar la ex'stencia de un ooracón, 

Decidí hacer una tentativa níl'ióndole rai vidc, mi 
amor, mía aaciiücios, dispertando en ella la piedad, 
airanoaiido una lágrima a la mujar que nuucj lloraba. 

Citit'i todas rale eapeíania» en esta ú tima pvuebft. 
El ruido de las callea mo «nuncio el día. 
Hubo un momento en quo me repreaontó á Foedo a 

dcepertando eu mi» brazos; [lodii actrcarme ¡i ella ain 
que liie aiutieae. 

£ ta idea me tiranizó tau cruulinente, quo paia resi>tii-
]a, me fui al salón ún luiJarnie dol ruiJo d<> mía paaua. 

Atravesó otras habitai: « OH y llegué <í una puerta que 
dabí á una escalera ex •uamb'.. 

La llave estaba poea'a; «('r¡ violentamont-. 
Bujó al patio, y ain mirar si alguien iii» observaba, me 

lancé á la calle. 


